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RESUMEN 

Uno de los objetivos de la Auditoría Financiera es examinar las operaciones de una entidad,               

para emitir una opinión acerca de que los estados financieros cuenten con información de alta               

fiabilidad, que permita a sus directivos la adecuada toma de decisiones. Este trabajo de              

investigación comprende en determinar los hallazgos de auditoría al componente Inversiones           

Temporales, mediante un examen especial al ciclo de transacciones del componente, para            

determinar su razonabilidad. Para ello, se efectúa análisis de bases teóricas conceptuales de             

artículos científicos de corriente regional, que proporcionan definiciones útiles en la           

resolución del caso propuesto; se recurre a examinar los informes técnicos sobre auditorías             

financieras realizadas a Inversiones Temporales (Pólizas de Acumulación) de diferentes          

entidades, para la obtención de elementos de juicio y así aplicar documentos de trabajo, que               

faciliten la recopilación de los datos y desarrollo del presente trabajo. Asimismo, se requiere              

la revisión de los informes financieros: Estado de Situación Financiera y Estado de             

Resultados Integrales, lográndose obtener como resultado, que la entidad sujeta a estudio            

presenta transacciones inadecuadamente contabilizadas en los registros de la empresa, acerca           

de los réditos generados, en lo que se refiere a las inversiones temporales, así como, su                

exposición en el Estado de Situación Financiera, por lo que se propone recomendaciones             

derivadas de los hallazgos de auditoría, proceso en el que, se determina la falta de               

razonabilidad del componente en estudio: Inversiones Financieras (Pólizas de Acumulación),          

basado en la evidencia que demuestra que la organización infringe con las aseveraciones de              

integridad y exposición. 

 

Palabras claves: Auditoría Financiera, Examen Especial, Inversiones Temporales,        

Hallazgos, Estados Financieros. 

 

 

 

 

 

 



 

ABSTRACT 

One of the objectives of the Financial Audit is to examine the operations of an entity, to issue                  

an opinion about the financial statements have high reliability information, which allows its             

managers the appropriate decision making. This research work involves determining the audit            

findings to the Temporary Investments component, through a special examination of the            

component's transaction cycle, to determine its reasonableness. For this, analysis of           

conceptual theoretical bases of scientific articles of regional current is carried out, which             

provide useful definitions in the resolution of the proposed case; it is used to examine the                

technical reports on financial audits performed on Temporary Investments (Accumulation          

Policies) of different entities, in order to obtain evidence and thus apply working documents,              

which facilitate the collection of data and the development of this work. Likewise, a review               

of the financial reports is required: State of Financial Situation and Statement of             

Comprehensive Income, obtaining as a result, that the entity subject to the study presents              

transactions inappropriately recorded in the company's records, about the revenues generated,           

in what refers to temporary investments, as well as their exposure in the Statement of               

Financial Position, so recommendations are proposed derived from the audit findings, a            

process in which the lack of reasonableness of the component under study is determined:              

Financial Investments (Accumulation Policies), based on evidence that shows that the           

organization violates the integrity and exposure assertions. 

 

 

Keywords: Financial Audit, Special Examination, Temporary Investments, Findings,        

Financial Statements.. 
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 INTRODUCCIÓN 

Las transacciones comerciales en Ecuador, a partir del año 2008, dieron un giro en cuanto a la                 

legislación para regular y controlar el buen uso de los recursos económicos – financieros,              

principalmente los que inherencia con el gasto de los recursos de empresas privadas y              

públicas “recursos del estado ecuatoriano” (Estado, 2009). 

Las máximas autoridades de las instituciones financieras, están en la obligación de disponer             

la aplicabilidad de esta normativa financiera a fin de prevalecer los intereses económicos; su              

campo de acción, no sólo se refleja al uso de los dineros, sino también coadyuva a corregir                 

los procedimientos administrativos, manejo de documentación, aplicabilidad de las normas          

legales, todo este proceso, con el único objeto de ejercer eficiencia, eficacia, control, y              

transparencia en los registros contables. 

Esto no significa que la empresa privada se encuentre al margen de estos medios control, por                

el contrario, también se encuentra incursa en medidas auditables, al momento en que             

mantenga relaciones comerciales con los organismos estatales. 

 

Un control eficaz y efectivo, debe estar encadenado a un sistema informático ágil y oportuno,               

esto evitará que las organizaciones presenten vulnerabilidades al momento de manipular la            

información, ya que en esta era del boom informático, las empresas deben poseer sus propios               

sistemas, que deben estar adaptados a su estructura tanto administrativa, operativa y            

financiera. En cuanto al área contable específicamente, esta sistematización será el eje            

importante para ejercer el control y clave para la toma de decisiones de sus directivos. 

 

Con este preámbulo, se pretende enunciar que el objetivo del presente trabajo de             

investigación consiste en determinar los hallazgos de auditoría al componente Inversiones           

Temporales, mediante un examen especial al ciclo de transacciones del componente, para            

determinar su razonabilidad, con ello, es resaltar la importancia de ejercer tareas auditables a              

los procesos empresariales en todas las instancias donde se encuentra inmersa una actividad             

comercial, administrativa, financiera, operativa, que permita ir corrigiendo posibles         

deficiencias, desvíos de fondos, uso indebido de bienes, actividades que se encuentren al             



 

margen de las leyes vigentes, evasión de tributos, perjuicios a los empleados y/o trabajadores,              

entre otros. 

 

La metodología aplicada, fue la revisión bibliográfica de casos científicos de trascendencia,            

que han permitido fundamentar los conceptos básicos considerados en el presente caso de             

estudio; para ello, se han establecidos formatos para facilitar la recopilación de los hallazgos,              

obteniendo como resultado que los registros contables de las pólizas de acumulación y los              

intereses que generan dichas pólizas, han sido errados, perjudicando al Estado, a los             

trabajadores, a la junta de socios y a los clientes. Se propone a la máxima autoridad que                 

efectúen los correctivos y apliquen las recomendaciones emitidas en el informe técnico            

motivo de la auditoría. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DESARROLLO 

AUDITORIA 

La auditoría es la forma en que se efectúa el control interno, su importancia se basa en                 

precautelar el buen uso y manejo de las finanzas de una empresa, con el objeto de garantizar                 

transparencia, la no presencia de hurtos (fraudes), tanto de los recursos materiales como             

económicos. En el caso de las pequeñas empresas, ejercer el control interno, logran alcanzar              

un orden administrativo sobre sus cortas operaciones proyectándose a escalar a grados más             

altos en su nivel económico (Aguirre & Armenta, 2012). 

Los autores (Piñeira, De llano, & Rodríguez, 2013), en el estudio de rendimiento y              

clasificación de las empresas por su record de cremiento en España, expresan que auditrar los               

estados financieros de un grupo de empresas, en su informe final indican los porcentajes y               

escalas de las empresas existentes, de acuerdo a su solvencia económica, trabajo que lograron              

alcanzar al realizar un análisis estadístico de la auditoría de sus cuentas contables. 

De acuerdo a las normativas jurídicas, las actividades de Auditoría y Control, están             

legalmente reguladas, tal como lo indican los autores (Varela, Venini, & Scarabino, 2013),             

quienes manifiestan que estas tareas pueden ser ejercidas por: contador público autorizado            

(CPA), contadores públicos asociados al Consejo Profesional (Colegio de Contadores, de ser            

el caso) para lo cual deberán contar con todos los registros y contar con su licencia para                 

cumplir con la mencionada función. 

CLASES DE AUDITORIA 

Los asientos contables, estados financieros, cálculos de remuneraciones, procedimientos de          

contratación, la ejecución de obras, no son los únicos campos en que puede intervenir la               

materia de auditoría. (Yánez & Ávila, 2015), manifiesta que los expedientes jurídicos,            

también pueden ser intervenidos por una Auditoria, puesto que de esta revisión, se podrá              

determinar si los casos han sido aplicados acorde a la normativa jurídica, de acuerdo al caso                

aplicable. 

Dentro de ese mismo ámbito, en la carrera de la jurisprudencia forense, los casos penales               

(suicidios, asesinatos, accidentes de tránsito), conllevan cumplir con procedimientos donde se           



 

tiene que manipular cuerpos humanos. Esta manipulación debe practicarse en estricto apego a             

las leyes penales y forenses, el informe que se deriva de esta indagación, es un documento                

determinante para establecer las consecuencias periciales al momento de un juicio oral y             

público(Ramírez & Reina, 2013). 

El medio ambiente, también ha captado la atención de las autoridades gubernamentales, la             

protección a la naturaleza ha provocado la emisión de Leyes y Normas que regulan la               

salvaguardia organizacional de la gestión ambiental. Por ello, a nivel mundial circulan las             

normas de auditoría para la gestión de calidad y protección ambiental. Estos grupos de              

auditores tienen fijados procedimientos con certificación internacional para cumplimiento de          

las unidades ejecutoras (Rodríguez, 2016). 

ELEMENTOS DE AUDITORIA 

Realizar una auditoría, conlleva a argumentarse de varios elementos, bajo una metodología            

única, basándose en el objeto o proceso que se va a auditar, esto implica el campo de y el                   

periodo que comprenderá el estudio. Los auditores deberán contar con la respectiva            

acreditación (certificación), especificar el ámbito de aplicación de la auditoria          

(administrativo, financiero, tributario, de procesos contractuales, de talento humano,         

ambiental) y, además las relaciones entre empresa, clientes, socios, etcétera (Biler, 2017). 

La técnica de muestreo, es otro elemento que aporta a la realización de una indagación de                

auditoría financiera, compuesta por las pruebas de cumplimiento y las pruebas sustantivas,            

acompañada de la técnica estadística, que facilitan la recopilación de datos desde un universo,              

a fin de confrontar las pruebas físicas versus los acontecimientos ocurridos (Piña, D' Espaux,              

& De Rojas, 2012). 

LA AUDITORÍA Y SU IMPORTANCIA 

Los autores (Azán & Gómez, 2016)¸ consideran que en Cuba, las auditorías constituyen un              

factor importante para erradicar los fraudes. Con la aplicación de esta medida de control, el               

gobierno Cubano ha logrado detectar saldos en rojo, reflejados en los estados financieros, por              

el mal uso de los recursos y la pésima aplicabilidad de los conocimientos profesional para               

manejar los dineros fiscales. 

Como complemento a la auditoría, las compañías deben reforzar sus procesos con el Control              

interno. 



 

Un control interno efectivo, afianza su importancia, desde el momento en que los directivos y               

el capital humano que lo conforma, aplican criterios profesionales, que les permita            

seleccionar, desarrollar y desplegar de una forma clara y precisa las medidas de control a               

aplicarse en la organización, estableciendo criterio ético y profesional al efectuar la            

supervisión y control de los procesos (Landsittel, 2013). 

AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Para el autor (Escalante, 2014), la auditoría de los estados financieros reflejan, a través de un                

informe o dictamen, el resultado de la revisión de los procedimientos, movimientos            

contables, considerándose éste, el producto terminado dentro de la gestión auditora. Este            

documento está conformado por: la planeación y supervisión de la auditoría, la evaluación del              

control interno, la obtención de la evidencia comprobatoria y el respectivo informe sobre los              

hallazgos localizados. 

“El proceso de auditoría financiera es sistemático porque hay una interrelación indudable            

entre las diferentes fases que lo conforman, las mismas que lo podemos resumir:             

conocimiento de la organización de la empresa, Planificación, Ejecución del trabajo,           

Comunicación de resultados y Monitoreo” (Verdezoto & Guzmán, 2015). 

HALLAZGOS 

Los hallazgos detectados en una auditoría se definen como: 

“Es la situación adversa, no deseada para la entidad, de carácter significativo y relevante,              

que el auditor debe sustentar en evidencias obtenidas mediante los procedimientos de            

auditoría aplicados a la organización auditada, que servirán como fundamento para su            

opinión más tarde a ser comunicada en el informe de auditoría. El hallazgo se caracteriza               

por ser un suceso muy importante y significativo, se lo evidencia durante la fase de               

ejecución, debe ser sustentado pertinente, suficiente y relevantemente. En esta fase se trata             

de recoger y sintetizar toda la información necesaria, dentro del proceso de auditoría o              

proyecto y todo lo que resulte será fundamental para los directivos y el personal de la                

entidad auditada”(Verdezoto & Guzmán, 2015). 

 



 

CASO PRÁCTICO 

  

Es usted auditor externo y producto de los procedimientos de una auditoría financiera a la               

empresa JSAC S.A.; en el año correspondiente al 01 de enero al 31 de diciembre del 2016,                 

detecta que existe entre las afirmaciones presentadas en los estados financieros que le             

componente Inversiones Temporales: Póliza de Acumulación (plazo a 12 meses) se encuentra            

registrado en el subgrupo de cuentas ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES, por un            

monto afirmado en los estados financieros en el Banco UACE. además, que los rendimientos              

financieros producidos por dicha inversión a una tasa activa efectiva del 8,10%, fueron             

contabilizados con cargo a crédito a la cuenta contable 1.01.02.05.02.001 CLIENTES           

LOCALES, desde la fecha de la contratación de la mencionada inversión, es decir al 1 de                

junio hasta la fecha de cierre de balance del periodo de alcance de la auditoria. Cabe indicar                 

que el contrato de la póliza de acumulación, estipula entre sus cláusulas el cálculo de los                

réditos mediante una capitalización compuesta mensual con año comercial y que estos serán             

acreditados en cuenta corriente que mantiene la entidad auditada de la misma institución             

financiera. 

  

Preguntas a resolver 

  

- ¿Cuáles serían los hallazgos producto de los procedimientos de auditoria           

aplicados? 

-          ¿Cuáles serían los efectos de las cuentas afectadas? 

  

Desarrollo del caso: 

  

Para entender mejor el estudio desarrollado, primeramente, recordamos algunos términos          

implícitos en el mismo: 

  



 

Procedimientos de Auditoria. - son el conjunto de técnicas que aplica el auditor para              

encontrar hallazgos y evidencias en su labor de revisión de los estados financieros. 

  

Afirmaciones. - (Verdezoto Reinoso & Guzmán Arias, 2015) señalan lo estipulado en la             

NIA 500 en donde se contempla que las afirmaciones son las aseveraciones presentadas por              

la administración en los estados financieros, y las mismas deben cumplir con la veracidad,              

que tiene que ver con la existencia y ocurrencia de hechos económicos; integridad que              

consiste en aseverar que la totalidad de las transacciones se encuentran registradas y presentes              

en los Estados Financieros; valuación que corresponde a la valoración de las cuentas             

contables conforme a la normativa vigente; y, exposición, esta aseveración está relacionada            

en la manera de clasificar las cuentas según su naturaleza y de cómo éstas son presentadas en                 

los Estados Financieros. 

 

 Tabla 1. Cédula analítica para corroborar cálculos efectuados 

 

Fuente: Auditoría financiera y del cumplimiento legal teoría y práctica 
Elaborado: Por la Autora 
 



 

ASIENTO DE AJUSTE PRESENTADO 

 Tabla 2. Hoja de Ajustes 

 
Fuente: Auditoría financiera y del cumplimiento legal teoría y práctica 
Elaborado: Por la Autora 

ASIENTO DE RECLASIFICACIÓN PRESENTADO 

 
Tabla 3. Hoja de reclasificación 

 

    Fuente: Auditoría financiera y del cumplimiento legal teoría y práctica 

    Elaborado: Por la Autora 



 

Ante ello se presenta las respectivas hojas de hallazgos: 

Tabla 4. Hoja de Hallazgos 

 

Fuente: Auditoría financiera y del cumplimiento legal teoría y práctica 
Elaborado: Por la Autora 



 

Tabla 5. Hoja de Hallazgos 

 
Fuente: Auditoría financiera y del cumplimiento legal teoría y práctica 
Elaborado: Por la Autora 
 
 
 



 

ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros que sirvieron de base son los que se presentan a continuación: 

Tabla 6. Estado de Resultados Integrales 

 

Fuente: Introducción a la Contabilidad Agropecuaria 
Elaborado: Por la Autora 
 

 

 

 



 

Tabla 7. Estado de Situación Financiera 

 

Fuente: Introducción a la Contabilidad Agropecuaria 
Elaborado: Por la Autora 



 

Tabla 8. Estado de Situación financiera, realizada la auditoría 

 

Fuente: Introducción a la Contabilidad Agropecuaria 
Elaborado: Por la Autora 



 

Tabla 9. Estados de Resultados Integrales, realizada la auditoría 

 

Fuente: Introducción a la Contabilidad Agropecuaria 
Elaborado: Por la Autora 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 10. Índice de Papeles de trabajo. 

 

 

Tabla 11. Hoja de Marcas 

 

 

Tabla 12. Asientos propuestos por Auditoría 

 
Fuente: Auditoría financiera y del cumplimiento legal teoría y práctica 
Elaborado: Por la Autora 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Tabla 13. Asientos propuestos por Auditoría 

 
Fuente: Auditoría financiera y del cumplimiento legal teoría y práctica 
Elaborado: Por la Autora 
 

 

MAYORES 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIÓN 

  
Mediante un examen especial realizado por el auditor externo a la empresa JSAC S.A., se               

determinaron los principales hallazgos que se produjeron dentro del componente Inversiones           

Temporales en el periodo 2016; en el que se logró observar que los Estados Financieros de                

dicho periodo no se presentaron de manera razonable, ya que se detectó que al momento de                

registrar la Inversión, se lo plasmó como un Activo No Corriente, siendo lo correcto              

consignarla dentro del grupo de los Activos Corrientes, debido a que su vigencia es sólo a un                 

año, además los ingresos por rendimientos financieros fueron cargados con crédito a la cuenta              

Clientes, cuando debió registrarse en una cuenta del grupo de los Ingresos; esto conllevó a               

que se presentaran valores errados en el Estado de Resultados Integrales, específicamente en             

las cuentas de Ingresos No Ordinarios; y, dentro del Estado de Situación Financiera se              

afectaron las cuentas de Impuesto a la Renta, Participación de Trabajadores y Reservas             

Legales. 
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